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Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 26 de septiem-
bre de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 de octubre), se adjudica 
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente 
Resolución, convocado por Resolución de 23 de diciembre de 
2010 (BOJA núm. 8, de 13 de enero de 2011), para el que se 
nombra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 11 de febrero de 2011.- El Viceconsejero, José 
Salgueiro Carmona.

A N E X O 

CPT: 9581810.
Puesto de trabajo: Gabinete Información Territorial.
Centro directivo: S.G. Ordenación del Territorio y Urb.
Localidad:  Sevilla.
Primer apellido: Castellví.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: Esteban. 
DNI: 31.161.480 E. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General de Calidad y Modernización, por la que 
se designa a doña María Dolores Jiménez Hernández 
Directora de la Plan Andaluz de Atención al Ictus.

La Consejería de Salud en virtud de la Ley 2/1998, de 
15 de junio, de Salud de Andalucía, tiene la responsabilidad 
de definir las políticas sanitarias, asignar recursos y garantizar 
el derecho a la salud de la ciudadanía en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, todo ello bajo los principios, entre otros, 
de coordinación de las actuaciones y de los recursos, mejora 
de la calidad de los servicios y utilización eficaz y eficiente de 
los recursos sanitarios que sean necesarios para la consecu-
ción de sus objetivos. 

En este sentido, la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 

la Ley 2/1998, de 15 de junio, tiene entre sus funciones ga-
rantizar la ejecución de actuaciones y programas en materia 
de promoción y protección de la salud, prevención de la enfer-
medad, asistencia sanitaria y rehabilitación.

El Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público de An-
dalucía 2010-2014, plantea una visión de la organización sa-
nitaria pública como un ámbito en el que nace y se afianza 
la relación entre la ciudadanía y los profesionales lo que 
la convierte en un espacio de encuentro en el que ambos 
comparten valores, responsabilidades, conocimientos y deci-
siones. Desde esta perspectiva se profundiza en un modelo 
organizativo con una mirada capaz de seguir impulsando 
la transformación del sistema y de adecuarse a las nuevas 
exigencias de la sociedad andaluza. Entre los objetivos del 
Plan de Calidad dirigidos a proporcionar una respuesta única 
para un atención sanitaria integrada, integral y segura a la 
ciudadanía, se ha incluido una línea de acción que plantea 
el desarrollo de planes que integren de modo sistemático in-
tervenciones de prevención y promoción de la salud a nivel 
individual y colectivo para contribuir a mejorar los resultado 
en salud de la población. 

En este contexto se ha definido el Plan Andaluz de Aten-
ción al Ictus, desde la necesidad de aglutinar todas estas 
estrategias y disponer de un sistema integral de atención al 
paciente con ictus, que permita dar respuesta global a las 
necesidades individuales de cada paciente, y que puedan ser 
atendidos con los medios mas adecuados y eficientes para 
conseguir los mejores resultados en salud y converge necesa-
riamente con otras estrategias desarrolladas en la Comunidad 
Autónoma.

Para la implantación y seguimiento del Plan Andaluz de 
Atención al Ictus resulta apropiado contar con una persona de 
reconocido prestigio profesional y capacidad de dirección que 
impulse y dinamice las líneas de actuación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 aparta-
dos a) y b) del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud 
y del Servicio Andaluz de Salud, corresponde a la Secretaría 
General de Calidad y Modernización la planificación en gene-
ral de los recursos sanitarios y en particular la planificación 
y evaluación de las políticas de calidad, en los organismos y 
entidades dependientes de la Consejería de Salud, así como 
de los centros asistenciales concertados con la misma, al igual 
que la definición y seguimiento de los instrumentos que desa-
rrollen las citadas políticas de calidad

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 28 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía y en el artículo 6 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, 

D I S P O N G O

Primero. Designar a doña María Dolores Jiménez Hernández 
para ejercer la dirección del Plan Andaluz de Atención al Ictus. 

Segundo. La designación no comporta retribuciones espe-
cíficas, siendo estas las correspondientes a su puesto de ori-
gen. La persona titular de la dirección del Plan conservará la 
vinculación jurídica existente con su Institución de procedencia. 

Tercero. Las indemnizaciones que procedan a favor del 
mismo, por los desplazamientos que hubiese de realizar por 
razón del servicio, se liquidarán por su Institución de origen 
con arreglo a la normativa vigente. 

Sevilla, 9 de febrero de 2011.- El Secretario General, José 
Luis Rocha Castilla. 


